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Resumen: Este artículo titulado “Mediación Comunitaria como bienestar social
y generadora de paz en conflictos sociales” tuvo como objetivo el enfoque social
aplicando la mediación comunitaria y su impacto en la prevención del delito desde
la transformación de los conflictos de convivencia vecinal, se siguió el enfoque de
metodología mixta, basado en la técnica de revisión documental, en el estudio,
análisis comparativo en diferentes municipios del área metropolitana, apoyando el
análisis en varios autores como García Máynez, Lederach, Gorjón Gómez, Gutiérrez
Vázquez, entre otros, también revistas Indexadas, obtenidas vLex, Eirene, libros, libros
electrónicos, conferencias, videos, entrevistas ciudadanas, para asegurar la veracidad de la
información recopilada, se encontró que el diseño normativo para resolver los conflictos
de la Mediación comunitaria, no es un métodos que puede llevarse en un Proceso
Judicial tradicional, además no existe una ley comunitaria como tal para aplicarse en este
contexto. Concluyendo en esta investigación de que se debe ciudadanizar la justicia a
través de la mediación comunitaria, para que se difunda y se conozca la mediación hasta
las comunidades más lejanas de cada municipio del Estado de Nuevo León.
Palabras clave: Bienestar social, ciudadanizar, delito, mediación comunitaria,
prevención social.
Abstract: is article named “Community Mediation as a Social Welfare and
Peacemaker in social conflicts” had as objective the social approach applying
the community mediation and its impact on the prevention of crime since the
transformation of the conflicts of neighboring coexistence, the approach was a mixed
methodology, based on the technique of documentary review, in the study, comparative
analysis in different municipalities of the metropolitan area, supporting the analysis in
several authors such as García Máynez, Lederach, Gorjón Gómez, Gutiérrez Vázquez,
among others, also indexed journals, obtained vLex, Eirene, books, electronic books,
conferences, videos, citizen interview, to ensure the veracity of the information collected,
it was found that the normative design to resolve conflicts of the community mediation,
is not a method that can be used in a traditional judicial process, and there is no
community law as such to be applied in this context. Concluding in this research
that justice must be citizenship through community mediation, so that mediation is
disseminated and known to the most distant communities of each municipality in the
State of Nuevo León.
Keywords: Social welfare, citizenship, crime, community mediation, social prevention.
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INTRODUCCIÓN

Actualmente tomando en cuenta los conflictos que se observan en
comunidad, es difícil abordar el conflicto comunitario aplicando la
Mediación comunitaria para lograr el bienestar social que ayude a las
comunidades del área metropolitana y del estado para que sea generadora
de paz en conflictos sociales, el objetivo es el enfoque social el impacto
en el índice de los conflictos de convivencia vecinal y el resultado de la
forma de cómo puede utilizarse la mediación comunitaria el cómo los
conflictos se convierten en oportunidad para la transformación y motor
de cambio, debido al aumento de la delincuencia, el ciudadano ha perdido
la confianza y credibilidad en las personas con que puede convivir en
su comunidad y en las autoridades, generándose el conflicto cuando el
ciudadano de una zona habitacional determinada, se niega u opone a
respetar las normas o reglamento que ha impuesto esa comunidad para
una buena convivencia vecinal.

La ética ciudadana se centra alrededor del valor del otro, y nos da la
opción de discurrir como la persona en quien me veo y me refugio, en
quien me proyecto y de quien influye en mí. Es la alteridad pasando
animosa en los entornos de la comprensión, el afecto y todos los
valores que deben ser restituidos plenamente, sería importante que en la
convivencia en comunidad se entienda que su derecho termina donde
empieza el del otro, esto es, respetando siempre el derecho del otro
(Luther King 2004).

El título de este artículo, de Mediación Comunitaria como Bienestar
Social y Generadora de Paz en Conflictos Sociales, genera el siguiente
planteamiento en este análisis ¿Cómo resolver los conflictos que se
generan por el contacto y convivencia vecinal? el abordaje de la solución
de estos conflictos de convivencia vecinal es a través de la mediación
comunitaria, como herramienta para lograr el bienestar social como
intangible y generadora de paz, resolviendo y previniendo los conflictos
sociales, (Gorjón Gómez F. J., 2021) se observó que los valores que
se practiquen tanto en lo individual como en la familia y en forma
colectiva, es con lo que el individuo fue educado y se refleja al momento
de convivir colectivamente repercutiendo en la buena práctica de estos
valores, los limitantes para alcanzar el objetivo de obtener la ventajas en
una mediación y bienestar social se producen cuando los individuos no
han sido educados y forjado con valores, es difícil que tengan una buena
práctica de ellos, esto es, nadie puede dar lo que no tiene, por ende serán
generalmente individuos que no se adaptan a convivir en forma armónica.

También conviene mencionar la forma como algunos autores abordan
la convivencia vecinal, con criterios similares de la investigación científica
realizada por Castro Alvarez (2019) en torno a las dimensiones de
transformación del conflicto a través del dialogo, siendo la base a valores
como, la tolerancia, honestidad, armonía, la solidaridad, el respeto, la
responsabilidad mutua y la cooperación que se vive en la práctica de
convivencia día a día, tanto el ejercicio de estos valores como el sentido de
pertenencia a una familia a un grupo escolar, al área laboral, a un equipo
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deportivo esto favorece el sentido de pertenecer a la comunidad y ser
considerado miembro de ella. Son también la base del civismo, que lo
cumple el ciudadano cuando cumple con sus deberes ciudadanos como
respetar las leyes contribuye así al funcionamiento correcto de la sociedad
el bienestar de los demás miembros y el de convivencia en comunidad,
respetando y aceptando siempre las reglas del juego de la democracia y los
derechos fundamentales (Castro Alvarez, 2019, p.106-107).

Del mismo modo, el ejercicio de la convivencia y el civismo corresponde
al conjunto de personas que viven en una población, tal como afirmó
Zygmunt Bauman citado por Valery (2000, p.28): “No puede existir
una comunidad sin un sentido y una práctica de la responsabilidad”.
En su libro Bauman Modernidad líquida. La convivencia vecinal en
condominios, colonias, barrios, o en alguna comunidad específica debe
de tener un sentido y responsabilidad, ser el eje central en la sociedad
para evitar conflictos comunitarios. En consecuencia, cabe señalar que
el objetivo de la Mediación Comunitaria es buscar y lograr el bienestar
social, evitando que los conflictos escalen estrepitosamente y que se
conviertan en delitos graves con los efectos jurídicos que conlleva.

El conflicto comunitario representa una gran limitante para el alcance
de la armonía y bienestar social que los individuos y grupos de cualquier
comunidad. Estos conflictos comunitarios repercuten en otras áreas como
el civil, familiar, penal, laboral entre otros, ya que, al no ofrecer una
convivencia pacífica, los enfrentamientos entre las partes provocan que
se sientan lastimados frente al temor, que destruye la confianza, por la
ignorancia, por el protagonismo y por la imitación, que van contra los
hábitos de obediencia ciudadana indispensables para que el gobierno
cumpla con eficiencia su misión. Platón, citado por (García Maynez,
2008), en el sentido del mal en Platón señala que la ignorancia es la causa
de todos nuestros males.

Por tanto, el presente artículo tiene como objetivo analizar, desde la
perspectiva práctica, de la aplicación las disposiciones normativas que se
aplicables para la prevención y transformación de la gama de conflictos
derivados de la convivencia vecinal. tanto en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos en adelante CPEUM (CPEUM (1917),
(2017); del Código Civil del Estado de Nuevo León; en adelante
(CCENL, 2019) la Ley de Mecanismos Alternativos para la Solución de
Controversias para el Estado de Nuevo León , en adelante (LMASCENL,
2017); Ley General de la Prevención Social de la Violencia y la
Delincuencia en adelante (LGPSVYD, 2021) esta última, está vinculada
con la participación ciudadana y comunitaria, las anteriores solo están
vinculadas con la mediación en general.

Con el análisis de estos documentos normativos de estas leyes se
determina que limitan su aplicación debida que estos conflictos son para
que se resuelvan a través de la mediación comunitaria y ninguna de estas
leyes precisa. Por tanto, estos conflictos que aparecen en un conflicto
comunitario que son los manifiestos, latentes, reales, irreales, de causas
intangibles, Intervecinal, intergrupal, multicultural.
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Según Redorta (2021), cada conflicto es una opción que trae un
cambio, lo refuerza Lederach (2009, pp.1-83), cuando refiere que el
conflicto es el motor de cambio de una sociedad. Ambos autores coinciden
en que los conflictos conllevan un beneficio para los intervinientes en su
dinámica, de manera que al final del día son motores de cambio en lo
individual y lo social, que no resolvería totalmente por lo señalado con
antelación. A continuación, se describen cómo fueron detectados estos
conflictos en comunidad.

Como se percibe en la tabla 1 y que debe tomarse en cuenta. El origen
del conflicto (tipo) se puede observar desde varias perspectivas para poder
visualizar no solo el conflicto que aparece, sino lo que realmente está
causándolo, la interconexión con otros conflictos y las personas que lo
originan, el de observar y estudiar factores con los que se relaciona, o de las
personas y situaciones que se presentan y de la forma que estas influyen.

Los antecedentes actuales de los estragos producidos rebasan cualquier
antecedente histórico. Debemos de tomar en cuenta que el conflicto y
delito debilita la solidaridad y responsabilidad de la sociedad, por lo tanto,
la justificación al enfoque de esta investigación científica es relevante por
su aplicación y enfoque y el uso para obtener excelentes resultados del
mismo.
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Tabla 1
Tipologías del conflicto con base en la revisión de material de

diferentes autores, y como están presentes en los conflictos vecinales
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Elaboración propia (2021).

FUNDAMENTO TÉORICO

Mediación Comunitaria y los antecedentes y los normativos en la actualidad
en México y otros países

Para comenzar con respecto a la normatividad, señalaremos que es
interesante observar en este estudio que en México no existe una Ley de
Mediación Comunitaria como tal, en este contexto solo son aplicables
las leyes generales para regulación de la mediación comunitaria a través
del (CPEUM (1917), en el artículo 17; (LMASCENL, 2017); y en cada
Estado de la República según sea el caso, también puede aplicarse la
(LGPSVYD, 2021), señala en el artículo 3º. Fracción VIII. «Proximidad.
Comprende la resolución pacífica de conflictos, con estrategias claras,
coherentes y estables, de respeto a los derechos humanos, la promoción de
la cultura de la paz y sobre la base del trabajo social comunitario, así como
del contacto permanente con los actores sociales y comunitarios» (2014)
se refiere a la seguridad no a la mediación, ni su proceso de mediación
sus etapas, principios o aplicación. O ceñido a la sesión informativa. A
diferencia de otros países como España, Chile y Panamá que, si cuentan
con una ley específica de la mediación comunitaria y su aplicación para
descongestionar el sistema administración de justicia colapsada a finales
del siglo XX, del mismo modo debe de crearse una ley específica al respecto
para la aplicación en la mediación comunitaria en el Estado de Nuevo
León.

En la tabla 2 se enuncian las 5 fases del proceso del conflicto, concepto
y factores por el que surgen los conflictos y el como si, se pueden resolver
a través de los Métodos Alternos para la Solución de Conflictos (en
adelante MASC).

Tomando en cuenta la tabla 2, realizamos una fórmula para la
desescalada del conflicto:

Desescalada: Aplicación y cumplimiento de las normas + ejercicio
de valores + escucha activa + comunicación (diálogo) + intereses y
necesidades cubiertas de los intervinientes.

Esto se logra con la práctica de los MASC, a través de la mediación
comunitaria, como herramienta de éxito.

En suma, el vocabulario representa un recurso y una fuente del
conocimiento en cualquier barrio o comunidad como forma de
comunicarse, que algunas veces es la nociva comunicación la que provoca
los conflictos, (Lederach, 2009, pp.1-86). Describe además el mismo autor
al término como «red», como el conjunto de relaciones de amistad y
convivencia familiar, y social, convivencia que tiene una persona o grupo
y que algunas veces sirven de apoyo y en otras de tropiezo.
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Tabla 2
Fases del proceso del conflicto diseñado con las faces,

concepto y factores que provocan los conflictos comunitarios

Elaboración propia con base a Josep Redorta (2021).

Con la mediación comunitaria se pretende volver a conectar las
relaciones que se han fracturado y dignificar la relación que han terminado
en conflicto, la controversia, en la que recae el proceso de mediación
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aplicando los principios de ética, refiere la Declaración Universal de
Derechos Humanos de 1948 en adelante (DUDH, 1948).

La declaración se refiere a la «dignidad intrínseca de todos los
miembros de la familia humana» luego afirma art. 1º. todos los seres
humanos nacen libres e iguales en su dignidad y derecho respetando
la autonomía de las partes, que se obre de Buena Fe, y aplicando los
principios de los MASC, como la Voluntariedad, el Consentimiento, la
Imparcialidad, Confidencialidad, Neutralidad, Honestidad, Flesibilidad,
Legalidad; proporcionando el servicio gratuito en los centros de
mediación estatal y municipal, en donde las partes en conflicto pueden
acudir, ademas de los centros de mediación privado que existen los cuales
tienen un costo. (Aiello de Almeira, 2016, p.13).

Incidencias y tipologías de los conflictos comunitarios

La incidencia en la mediación comunitaria. Esta incidencia como
prevención del delito se expone potencialmente a una cantidad
innumerable de discrepancias que, en algunos casos, son tan cotidianas y
que, por lo tanto, se vuelven invisibles, se ven como normales sobre todo
por la parte que las provoca, siendo para esa parte una situación normal
ya que no lo detecta como conflicto. Estas discrepancias nacen en un nivel
primario de la relación del individuo con los demás (Ormachea Choque,
2016, p. 16).

También se originan como consecuencia de la convivencia vecinal en
comunidad como es el caso de lidiar con alguien que tira la basura en la
calle, con el vecino ruidoso festejando el triunfo de su equipo favorito
a altas horas de la noche, el estacionamiento que se invade o la falta
de respeto en la convivencia de las áreas comunes en un condominio
por el uso de la lavandería, la cancha deportiva, la suciedad generadas
por las mascotas, el taconeo de la vecina del departamento de arriba y
de problemas interculturales entre otros (Zamor Arturo, 2017), En este
artículo, se pondera la mediación comunitaria como un proceso viable de
resolución de conflictos vecinales sin tomar en cuenta aún los conflictos
interculturales.

El procedimiento y la susceptibilidad de la mediación comunitaria

En México la mediación es un procedimiento autocompositivo de
solución de conflictos con un tercero imparcial que guía a las partes a
conseguir restablecer una relación y comunicación constructiva, logrando
que ambos intervinientes obtengan sus intereses y necesidades de manera
satisfactoria a través de principios y normativa (Gonzalez Martin, 2013).

El procedimiento se inicia si se determina la vialidad de la medición
cuando:

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4º de (LMASCENL, 2017),
no todos los casos en disputa son susceptibles de mediar. Señala el
mismo artículo arriba señalado, que podrán ser objeto de un mecanismo
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alternativo los asuntos vecinales, comunitarios, familiares, o colectivos y
en general todas aquellas controversias en que las obligaciones derivadas
de su solución puedan ser de contenido moral o social LMASCENL
(2017).

Con referencia al procedimiento, que señala la norma antes
mencionada que el mediador, antes de cualquier procedimiento de
mediación en cualquier contexto, hay que realizar la logística, la estrategia
y lo reafirman los autores (Gorjón Gómez & Steele Garza, 2012, p. 111),
la vialidad, la estructura y el «Check list» del Discurso de apertura
de la mediación en adelante (DAM) etapa que se aplica al iniciar una
mediación, seguido de la etapa de recopilación de información, detectar
intereses y necesidades, agenda, generación y recopilación de opciones que
aportan los intervinientes para resolver su conflicto. En tal sentido, deben
de cumplirse las etapas para que se lleva cabo en un proceso de mediación;
elementos que a continuación se describe.

Ventajas y conceptos de la mediación comunitaria

Con relación a las ventajas en una mediación, se tiene que son muy
evidentes las ventajas con referencia al sistema adversarial (Sanchez
García, 2015). Los MASC mantienen las relaciones de convivencia
vecinal; desde su inicio se observa el principio de voluntariedad de las
partes, se mantiene el orden social, se busca una convivencia de paz entre
los vecinos, se trabaja enfocado al bien común, se acorta la duración del
proceso, se incrementa la comunicación; así mismo disminuyen los costos
económicos; hay menor costo emocional; es equitativa; se previene el
delito; cuenta con principios y reglas definidas; se concluye el conflicto
con el acuerdo por mutuo consentimiento y voluntad de las partes y para
dar el cumplimiento de lo acordado.

Diversos estudios han corroborado que la vía judicial tradicional
debilita la relación entre las partes; utiliza la lógica ganar/perder, teniendo
un aumentando la antipatía del perdedor; queda una parte insatisfecha;
hay un excesivo desgaste emocional; mayor costo económico; el conflicto
queda latente y, por ende, la resolución tarda más tiempo; es muy probable
el incumplimiento de la resolución que se dicte, pero la mediación
comunitaria a diferencia del cauce jurisdiccional tiene las siguientes
ventajas:
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Tabla 2.
Ventajas de la mediación comunitaria

Elaboración propia (2021)
Tabla 2. Datos tomados de varias fuentes (Gorjón Gómez y Steele Garza
2012); (Castro Alvarez, 2019); (Márquez Algara 2013), (UNAM, 2013)

Como se puede apreciar la información para la elaboración de esta
tabla, se tomó con la finalidad de sistematizar las diferentes posturas
teóricas, para que quedaran señaladas las ventajas de lamediación
comunitaria con respecto a la vía judicial, principalmente enfocada en la
mediación comunitaria, sus ventajas y factores.
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La mediación comunitaria en la prevención social del delito en México

La mediación comunitaria en México es una Luz para las comunidades
violentas (Márquez Algara & Delgado Macías, 2013), sin embargo,
para lograr mejores resultados fue fundamental la elaboración de
un diagnóstico que permita identificar los principales conflictos más
frecuentes, riesgos y la forma de cómo solucionarlos, en donde y cuando
intervendría el tercero neutral y cuál sería su rol, para guiar a los
intervinientes para solucionar sus controversias. Es importante señalas
que para realizar los diagnósticos se determinó el tamaño de la muestra
utilizando la fórmula para medir una variable en una población, con
una confianza de 95% y un error de 10%. Para ello se realizó con un
método aleatorio simple, considerando cada una de las viviendas del
sector determinado, como una unidad de muestreo, seleccionando al azar
aquellas en las que se realizaría la encuesta a cualquier persona mayor
de 18 años. El porcentaje de conflictos encontrados fue de 22%. Se
determinó como podía impactar en la prevención de delitos derivados
de la convivencia y relación vecinal. Señalando que en la aplicación de
la metodología mixta se obtuvo un resultado estadístico de fiabilidad del
ALPHA de CRONBACH de .897

En relación con los diagnósticos de la criminalidad y la efectividad
de la aplicación de la mediación comunitaria se considera que debe ser
implementada desde lo municipal a lo local y nacional. La mediación
comunitaria y su impacto en la prevención social del delito se observa en
esta investigación que es pertinente, ya que los ciudadanos desean tener
una vida libre de violencia en que garantice el orden y la paz social. En
consecuencia, es necesario de acuerdo a las garantías constitucionales y la
necesidad del ser humano de vivir con dignidad y libertad, hacer valer el
respeto de los derechos humanos de las personas, así como a la seguridad
que es un derecho humano básico en la sociedad urbana, especialmente
en los sectores medios y populares en donde la población se percibe con
signos latentes de violencia. (Cedeño, 2012)

Sin embargo, uno de los principios básicos que deben observarse y
aplicarse es el de la ética, tomando en cuenta que sin este principio sería
un riesgo realizar no solo las mediaciones comunitarias o mediación en
cualquier materia sino en los MASC en general. Lo anterior se sustenta en
que la mediación hace referencia un conjunto de acciones constructivas,
y de ser aplicada de manera inadecuada sería un fracaso, ya que al realizar
una mediación de forma incorrecta o sin observar principios éticos, se
restaría confianza al proceso mismo. Por otro lado, lo expuesto con
antelación acarrea que una persona con una mala experiencia puede
difundir su insatisfacción con más prontitud, en cambio una buena
experiencia se difunde lentamente (Gorjon Gómez & Pesqueira, 2015).

En suma, partiendo de lo antes expuesto, cabe preguntar: ¿qué es
la ética? En tal sentido, es de advertir, que se trata de una obligación
efectiva del ser humano que lo debe llevar a su perfeccionamiento personal
y profesional, el compromiso que se adquiere con uno mismo de ser
siempre mejor persona, refiriéndose a una decisión interna y libre que no
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represente una simple aceptación de lo que otros piensan, dicen y hacen.
La ética se considera una rama de la filosofía relacionada con la naturaleza
del juicio moral, que medita sobre lo que es correcto o incorrecto (lo
bueno y lo malo) en nuestra sociedad y en nuestra conducta diaria.
Entonces en la mediación además de la ética y los principios, debe aplicarse
la ley de mecanismos alternativos para la solución de controversias, toda
vez que la disposición que pauta la normatividad a observar con respecto
al proceso, etapas, fases, derechos y obligaciones de los intervinientes y los
facilitadores (Montoya González, 2016).

De acuerdo con la información obtenida del Instituto Nacional
de Estadísticas y Geografía (en adelante INEGI), se señala que en el
64.5% de ciudadanos mayores de 18 años consideran que vivir en las
ciudades urbanas es muy peligroso. En la República Mexicana se están
experimentando cambios en el ámbito social, con demasiado estrés y
violencia en diferentes contextos, lo que ha modificado la dinámica social.
(INEGI, septiembre-junio 2021). Esto se observa en las comunidades de
cualquier lugar tanto en lo comunitario, como de convivencia vecinal,
rural, familiar, laboral y educativa, entre otras. El análisis y demanda de
la sociedad a una seguridad social, da lugar a dos tipos de respuestas a los
gobiernos de las ciudades, a saber: a) Las políticas preventivas apuestan
por la acción positiva a los grupos vulnerables y de riesgo y, b) Los procesos
de inclusión y reinserción (Peralta Quintanilla, 2009)

Siendo parte de la idea de que en la impartición de justicia tradicional
en México, los tribunales llegaron a una crisis por la saturación de casos a
procesar, el alto crecimiento de los conflictos se agravan y se transforman
en delitos, fue el momento en que surge la necesidad de buscar vías
adecuadas de resolver las controversias, que satisfagan en forma más
directa a las partes en conflicto, que le quite cargas de trabajo a los
tribunales y que cubra las necesidades de resolución de controversias que
emergen de la ciudadanía. Por este motivo el Gobierno en sus diferentes
instancias se dio a la tarea de crear leyes y programas, entre los cuales
merece destacar la mediación, conciliación y el arbitraje (Gorjón Gómez
y Steele Garza, 2012).

Con respecto a lo anterior, la LMASCENL, (2017) y la (LGPSVYD,
2021), recurre para cubrir esta necesidad de resolución de conflictos
vecinales a la mediación comunitaria como cauce para la prevención de la
violencia y delincuencia, como una herramienta de éxito. En tal sentido,
cabe señalar que si bien los MASC no se originaron en este país, es de gran
relevancia puntualizar, que nuestros antepasados lo aplicaban a través
de los personajes con autoridad, como los sacerdotes, los ancianos, los
jefes de las tribus, los padres y abuelos, entre otros, por lo tanto, ha sido
una práctica que se ha venido experimentando, incluso en la actualidad
se siguen practicando, como por ejemplo con la tribu tarahumara en el
estado de Chihuahua existen las Heras & Robledo Hernández, (2017)
informe «gobernadorcillas» que son quienes ayudan a los miembros de
su comunidad a resolver sus conflictos, procurándoles la paz social en
sus comunidades en donde todavía se manejan los usos y costumbres
adquiridos a través del tiempo.
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Impacto y el bienestar social de la mediación comunitaria como factores y
bien común de éxito para la prevención del delito

En este apartado se hace referencia sobre la necesidad de prevenir
socialmente el delito y la manera de como la mediación comunitaria
es un proceso transformador que influye positivamente en las personas
que intervienen, siendo una herramienta de éxito para prevenir los
conflictos que se deriven de convivencia vecinal. El bienestar como un
valor intangible que lleve a la felicidad después de resolver su conflicto
a través de arribar o no a un convenio (Gorjón Gómez F. J., Estado y
Migración, 2019), el bienestar, es una de las ventajas que obtienen los
intervinientes al concluír su conflicto.

Es necesario la identificación del papel de mediador como agente de
cambio, debido que es el tercero neutral que participara en la mediación
para guiar a los intervinientes. El mediador deberá identificar los factores
que generan peligro en los conflictos que pueden poner en peligro la
armonía, la paz y el impacto de bienestar entre los vecinos, siendo los
conflictos más concurrentes, los ruidos elevados, el estacionamiento, el
problema con las mascotas o el mal uso de las áreas comunes entre otros
muchos. De tal manera que para lograr una buena convivencia entre
vecinos se necesita: compromiso, buena comunicación, aplicación de las
buenas costumbres, aplicación que se mencionan en párrafos anteriores,
así como la comprensión entre ellos.

El mediador como agente de cambio tiene una misión catalizadora de la
participación ciudadana para empoderar a los miembros de la ciudadanía,
que acudan a solicita sus servicios de mediación comunitaria, tal y como he
se ha utilizado anteriormente en los «Community Boards», que son las

Juntas comunitarias en Estados Unidos que tiene un Centro
comunitario por cada condado. Con su participación el mediador tiene
a su alcance los conocimientos y las técnicas adecuadas aunado a su
imparcialidad para ayudar a que las partes involucradas en conflictos se
concentren de la mejor manera en sus intereses y en la forma en que
ellos necesitan resolver sus diferencias buscando lograr su satisfacción y
visualizándose en un escenario pacífico y fortaleciendo los valores y la
relación, el impacto del bienestar es el de la convivencia pacífica, que
conlleve a perfección de las buenas costumbres y convivencia vecinal y
familiar.

Montero Bonilla (2011) señala que el cambio viene dado desde el
pensamiento y tiene repercusión en los hechos, se trata de pensar en
procesos pacíficos, de solucionar disputas y crear expectativas sociales de
construcción de paz. Con respecto a las expectativas sociales, a nadie
le gusta mantener situaciones de conflicto, tanto es así que la reacción
normal es terminar rápido el problema y seguir haciendo una vida en
forma normal.

Las expectativas es siempre ir en busca de evitar la vía judicial, entonces
una alternativa disponible es la mediación comunitaria que puede ser
más efectiva y eficiente para resolver las controversias que se suscitan
en comunidad. Es de importancia creer firmemente en que la disputa
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se puede resolver mediante el diálogo y potenciar ésta forma de hacerlo.
Ser tolerantes con el ejemplo, respetar opiniones, empatizar con otras
personas siempre buscando una convivencia en paz con la familia, con los
vecinos y en cada entorno en que se desenvuelva el individuo, apoyando
en esta alternativa, se cumpla la expectativa de evitar la vía judicial además
de eficientar la mediación comunitaria.

Un punto esencial a favor de la Mediación vecinal y los Medios
alternativos de resolución de conflictos, es que preservan las relaciones
de las partes en conflicto, adquiriendo ellas el protagonismo del proceso,
contando en todo momento con un mediador profesional que se encarga
de encauzar el procedimiento, creando un espacio de diálogo donde
pueden expresar sus puntos de vista libremente en forma pacífica, ya que
gran parte de los conflictos se deben a una mala comunicación.

También se pretende con la aportación de esta herramienta, cooperar
profesionalizando a los facilitadores y gestores comunitarios para que
tengan un mejor desarrollo con los intervinientes para que alcancen
excelentes resultados y evitar la confrontación, y guiarlos en la autogestión
de los conflictos, la cultura de paz y reforzando las conductas
interpersonales, guiándolos en el proceso transformador para preservar la
paz que provoque el bienestar social y relaciones sanas existentes, para que
puedan seguir disfrutando las ventajas de las recomendaciones jurídicas,
comerciales y personales, evitando la confrontación y la adversarialidad.
(Sandoval Salazar & Franco Castellanos, 2020)

Sin embargo, para obtener resultados exitosos se recurre a los
organismos existentes en la comunidad, como son en las colonias junta
de mejoras, los comités de desarrollo social, jueces de barrio, comisariados
ejidales en el área rural, entre otros. Su propósito es preservar el orden
social y convivencia armoniosa, las relaciones cordiales entre los vecinos
y la paz social, habiendo flexibilidad entre ellos, intentando hacer ver que
toda la comunidad en momentos determinados puede realizar pequeñas
celebraciones puntuales, escuchar la música un poco más alta o tener
mascotas en su casa, etc. Tratando de equilibrar la situación, sabiendo que
la convivencia en las comunidades no es sencilla.

En relación a esto y surgen estas situaciones y ocasionan molestias,
malos entendidos o intolerancia, entre ellos, es recomendable que los
afectados hagan saber su malestar a los vecinos que la causan, intentando
hacer ver que toda la comunidad en un momento determinado pueda
realizar pequeñas celebraciones puntuales, como escuchar música un poco
más alta o tener mascotas en su casa, entre otras cosas. Tratando de
equilibrar la situación, sabiendo que la convivencia en la comunidad no
es sencilla.

Aporte Científico

Con el presente trabajo se hace la propuesta de que los tres niveles
de gobierno que ya fueron precursores de la instalación de Centros de
Mediación Certificados en el Estado, que continúen hasta que cada uno
de los municipios del Estado de Nuevo León, cuente al menos con
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uno, beneficiando en el bienestar comunitario, en el impacto del bien
común, en fomentar el diálogo entre las familias y fortalecer la convivencia
entre vecinos previniendo la escalada del conflicto. La visualización
del conflicto como un elemento inherente al ser humano y desde la
perspectiva positiva de la visión y estudio del conflicto derivado de
la convivencia vecinal, permite que la comunidad acepte el cambio de
paradigmas del conflicto, como un factor de cambios y oportunidades.
Con esto se pretende impactar y generar la cultura de paz, como una vía
para lograr en forma efectiva, la reconstrucción del tejido social, afectada
actualmente por las conductas antisociales y caóticas personales y sociales
a nivel global.

De igual forma como se señaló anteriormente, que los mediadores
de los centros de mediación, estén certificado, que no sean personas
improvisadas, para que el ciudadano se sienta con confianza para acudir
a resolver su conflicto, además de que el ciudadano se concientice que los
malos entendidos y las discrepancias pueden resolverse con la ayuda de
un tercero neutral llamado facilitador que ayuda y apoya a las partes a
resolver su controversia en forma adecuada. Que sea más recurrente que
los ayuntamientos apliquen LMASCENL (2017), generando políticas
públicas que impacten en el bienestar social.

Además, sería favorable para los ciudadanos comunes, que se crearan
centros de mecanismos alternativos en cada uno de los municipios
del Estado de acuerdo a la dimensión poblacional que se lleve a cada
comunidad de cada municipio, el centro de mediación comunitario y
que se realice la homologación de todos los centros con el Instituto de
Mecanismos Alternativos para la Solución de Controversias del Estado
de Nuevo León en adelante IMASCENL. Que sean los MASC los que
se difundan para que impacten en que se resuelvan en forma eficiente los
conflictos derivados de la convivencia vecinal, que se evite la polarización
del conflicto y que se evite que lleguen ante las instancias judiciales.

De igual manera fomentar la formación y capacitación de la comunidad
mostrándoles todas las ventajas, beneficios, bondades de la mediación
comunitaria, al mismo tiempo inculcarles la cultura de la paz. Que la
mediación comunitaria como prevención social del delito sea llevada
a todas las comunidades para accesar a ella en forma sencilla, fácil y
económica para que cualquier persona pueda abordar y acudir a solicitar la
mediación comunitaria y sirva como vía para ciudadanizar la justicia con
el fin de mejorar las condiciones de vida de la población.

MÉTODO

Diseño

Para este artículo, se siguió una la metodología de carácter mixta,
utilizando para este método Cuantitativo encuestas en escala de Likert,
con el objetivo de evaluar a los encuestados, para un análisis completo del
contraste y asociación de variables, el soware IBM («del inglés Statistical
Packge for Social Sciences») de «Producto de Estadística y Solución
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de Servicio» (en adelante SPSS) que significa Paquete Estadístico para
las Ciencias Sociales. Con su aplicación en esta investigación facilitó
la captura y análisis de datos a través de tablas, en el cual se aplicaron
27 encuestas para obtener el resultado idóneo del SPSS. Aportando un
resultado estadístico de fiabilidad del ALPHA de CRONBACH de .897
que se mencionó en párrafo anterior (Castro Alvarez, 2019) p. 276
información de Tesis.

Tabla 4
Estadísticas de fiabilidad: Alfa de Cronbach

Elaboración propia (2021).

Por otra parte, con respecto al Método Cualitativo se realizaron 46
encuestas, utilizando el soware de informática MXQDA para la captura
de datos y analizar toda la información recopilada de las encuestas
mediante el cual, se extrae conclusiones de datos heterogéneos que son
expresados en forma numérica. Dado que el carácter mixto y de enfoque
documental de acuerdo con (Sáenz López & Támez Gónzalez, 2014) el
enfoque, resulta útil para concluir, basado en evidencias documentadas
de autores y los fundamentos legales como se comentó con antelación al
inicio de este artículo, apoyando la metodología, así como la aplicación de
estos instrumentos a ciudadanos y mediadores de diferentes municipios
del área metropolitana de Nuevo León.

Cumpliendo con la perspectiva de conocer el impacto de la mediación
comunitaria y la forma de cómo difundir como ciudadanizar la justicia,
que el mediador cuente con los elementos y profesionalización, que la
mediación comunitaria sea conocida y utilizada por los ciudadanos, y
que el ciudadano pueda conocer la aplicación del proceso, utilización,
ventajas y beneficio, de este método alternos para la solución de conflictos
y los fundamentos legales que aplican y que son objeto de la investigación
(Hernandez Sampieri, Fernández Collado, y Baptista Lucio, 2006, p.63).

Instrumento

Para la recopilación de información necesaria se abordaron para su
análisis teórico y metodológico, los instrumentos jurídicos y métodos
alternativos de la mediación comunitaria en México, se realizó una
consulta total de cincuenta y dos (52) entre autores de libros,
artículos científicos, tesis, revistas indexadas, documentos y disposiciones
normativas mexicanas para determinar las características del diseño
instrumentado en cada ordenamiento publicado en su mayoría entre
1991 a 2021, los instrumentos consultados, fue en sentido adversarial no
adversarial, jurídico y métodos alternativos de la mediación comunitaria
en México, para determinar las características del diseño instrumentado
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en cada ordenamiento publicados en su mayoría entre 2004 y 2021. De
acuerdo a (Vázquez Gutiérrez & Rivera Hernández, 2014) p. 98 este
enfoque resulta útil para concluir, basado en evidencias documentadas,
una interpretación y síntesis de los textos analizados. En este caso, se
analizan las disposiciones y los fundamentos legales de cada uno de los
instrumentos, el rol fundamental es el de recolección de datos, ver la
justificación para el planteamiento de las necesidades del estudio de
investigación para sustentar este artículo científico.

Procedimiento

Tanto en el procedimiento metodológico mixto, como el procedimiento
de recopilación de información a través de los instrumentos analizados
como los documentos doctrinales y normativos, y todos los mencionados
a lo largo de este artículo y a la información muestra la coincidencia y
discrepancia de la información que aportan los autores que cada uno de
los instrumentos, en ellos se identificaron los elementos enlistados en el
punto de referencias todo esto da la oportunidad de enriquecer y le dan
veracidad al resultado que se está señalando en este artículo y aspectos
medulares en el que se basó y respaldó el análisis del planteamiento e
investigación, y estrategia para la realización de recopilación de datos
modulares, de este artículo científico, de la mediación comunitaria para
ser utilizado como herramienta de éxito con respecto al éxito de cada una
de las técnicas utilizadas, con el fin de obtener los mejores resultado en
beneficio de coadyuvar a resolver y determinar los conflictos mediables
en las materias comunitarios, escolares laborales, familiares, principios y
proceso Con posterioridad, se procedió a integrar de forma ordenada las
ideas, exponiendo áreas de oportunidad que requieren revisión a efectos
de su perfeccionamiento.

RESULTADOS

Del estudio de toda esta bibliografía consultada, se muestra la discusión
de resultados hartamente contrastantes de lo que señalan los autores
del análisis de cada uno de los instrumentos de cómo se identificaron
los elementos principales sobre los que se respaldó el análisis el cual se
comprobaron los factores y riesgos que hace que sea necesaria la aplicación
del procedimiento de la mediación comunitaria, que se llevan a cabo los
principios y proceso. Con posterioridad, se procedió en esta investigación
a integrar de forma cuidada y coherente las ideas de los autores y
el lineamiento de leyes y tratados, los resultados de la información
recopilada, que nos muestra las limitaciones con respecto al resultado
del campo teórico consultado, difiere al trabajo realizado en el campo,
en el que se muestra deficiencias entre teoría y la práctica en el campo,
donde hay mucha desinformación por falta de difusión de la aplicación
normativa, dando como resultados más alto en el método mixto aplicado
que los ciudadanos requieren capacitación para saber cuáles son los
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beneficios, ventajas y el proceso, así tener realmente confianza en el
proceso, que los mediadores y gestores comunitarios estén debidamente
capacitados para tener una real confianza y conocimiento en el proceso
de mediación. Consultado de los conflictos derivado de la convivencia
vecinal o y planteándolos como oportunidades para el bienestar social
de cualquier comunidad, donde haya más de un vecino, y que cada
oportunidad requieren revisión a efectos de su perfeccionamiento.

En este punto se observa el diseño metodológico empleado para
cumplir los objetivos planteados desde el inicio del planteamiento del
problema, hipótesis, recopilación de información, justificación, aporte
científico, resultados y conclusión.

Por otra parte, se exponen las limitaciones, debido a que no existe la
Ley de mediación comunitaria y la normativa ad-hoc, a esta problemática,
debido a que existe la mediación comunitaria, sus diversos conflictos que
pueden detonar en delitos graves, los científicos derivado de la convivencia
vecinal, debiendo plantearlos como oportunidades para el bienestar social
de cualquier comunidad, donde haya más de un vecino, y que cada
oportunidad requieren revisión a efectos de su perfeccionamiento.

En este punto se observa el diseño metodológico empleado para
cumplir los objetivos planteados desde el inicio del planteamiento del
problema, hipótesis, recopilación de información, justificación, aporte
científico, resultados y conclusiones.

CONCLUSIONES

Si bien es cierto que la proliferación y potencial desarrollo de la
mediación en México es muy joven, no debemos dejar de subrayar que
los medios de solución de conflictos en México no son una novedad
como tampoco lo es su regulación a nivel constitucional. El estilo de
la discusión es argumentativa, como se observó con juicios y polémicas,
de los resultados propios con otros autores similares de acuerdo con la
revisión bibliográfica e incluir las implicaciones teóricas y prácticas, que
la mediación comunitaria se reconoce como un proceso voluntario que
permite que que los intervinientes en colaboración, terminado el conflicto
con un convenio en el cual se plasma sean guiados por un tercero neutral
e imparcial, en la cual ellos generan sus propias opciones de solución de su
conflicto y propongan soluciones que satisfagan las necesidades e intereses
en colaboración, terminando el conflicto con un convenio en el cual se
plasman los acuerdos, obtenidos en el proceso de mediación.

Debe contar con una Ley Especial en la actualidad presenta
insuficiencias y limitaciones que coartan el adecuado ejercicio del derecho
de acceso a los métodos alternos, a la justicia no adversarial tomando en
cuenta que se diseñó establecido se asienta en la voluntariedad del proceso,
solo en la materia laboral se cuenta con la obligatoriedad de un método
alterno que es la conciliación.

Urge el perfeccionamiento de la mediación comunitaria, del mediador
y gestor comunitario para que las personas involucradas en cualquier
conflicto se puedan resolver ahí mismo en la comunidad donde surgió
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el conflicto, y que evite trasladarse a una unidad o centro de mediación.
Velando por su interés y necesidad propiciando un bienestar social. Que a
través del diálogo y restableciendo el dialogo se restablezcan las relaciones
entre vecinos y la práctica de la convivencia armoniosa y se inculque la
cultura de paz por medio de una «justicia cotidiana»

Finalmente tanto el objetivo planteado en este artículo y la
metodología aplicada, fueron fundamentadas con la revisión documental
y argumentación de la revisión documentada a lo largo del manuscrito,
se observó que aunque en cada área de convivencia vecinal tienen
características propias y relaciones sociales diversas, en donde la autoridad
puede apoyar, aplicar y difundir la mediación comunitaria como
herramienta de cultura de paz, ciudadanización de la justicia y como
vía de bienestar social como generador de la felicidad, esto como un
valor intangible para generar la confianza y armonía en zonas conflictivas.
Es posible resolver sus problemas desde tu propia perspectiva de vida y
de cómo respetar los intereses de los demás, deberían como ciudadanos
coincidir en una gran comunidad respetuosa y solidaria. Así como que
el facilitador tenga la capacidad de fortalecer las habilidades cognitivas, y
emocionales de los intervinientes.

También de acuerdo al resultado, se recomiendan investigaciones
futuras, con respuesta a los interrogantes y objetivos planteados además
se recomienda investigación sobre:

1. «La profesionalización de los mediadores certificados y gestores
municipales»

2. «Los medios idóneos para que se realice la Ley Especial de Mediación
Comunitaria y su reglamento»

3. «y del objetivo planteado y las interrogantes que surgieron de esta
investigación»
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